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31159 . ORDEN de • de noviembre de 1083 por la que .e
aulor!.... o la 'Irmo .Mondorlnos. S. A .•• el régimen
de trdl!co de per'ecc!onomlenlo octivo poro lo !PII
portoción de o.zúcar blanco. cridolizada, re'lnada y
molida, con un contenido en e.todo .eco de 99,5
por 100 o más de .acaro.a Y lo exportoción de mon,
darines en olmlbar, pero•• melacotón. albaricoques,
cerems, en.aladas de frutCJ.S, merrn.eladas, e~.

•
Ilmo. Sr.: Cumplid06 loa trámites reglamentarios en el expe·

dien te pN'movido por la Empresa .Mandarin88. S. A., soliclian
do ..1 régimen de tráfico de perfeocionamiento activo para la
importaci6n de azúcar blanca, cristalizada. refinada y mollda,
con un contenido en estado seco de 119,5 por 100. o más de
sacarosa y la exportación de mandarinas en alnúbar. peras.
melocotón. albaricoques. cerezas. ensaladas de frutas. merme
ladas, etc.

Este M;nisterio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuello:

Prlmere.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecclona
miento activo a la firma: .Mandarinas, S. A.-. con domicilio en
Murcia, Portillo San Antonio. 6, y N1F A·30052765.

Segundo. - Las mercancias de importación serán las si
guienteo,

A~cal' blanca, cristalizada. refinada y molida con un conte_
nido en estad<> seco de 99,S por 100 o más de sacarosa, posi
ción estadistlca 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigui~ntes:

1. Manderina .Satsuma.. en almibaro PP. EE. 20.06.36 Y
20.06.61.

Il. Peras en almibaro pp. EE. 20.06.41; 20.06.43; 20.06.66;
20.06.69.

IIl. Melocotón en almibar, PP. EE. 20.06.45; 20.06.48; 20.06.78;
2O.06.7'~.

IV. Albaricoque en almibar, PP. EE. 20.06.47; 20.06.50; 20.06.77
Y 20.06.81.

V. Cerezas en almibar, PP EE. 20.06.51 Y 20.06.82.
VI. Ensalada de fru.tas en álmibar. PP. EE. 20.06.53 Y 20.06.83.
VIl. Otras ensaladas de frutos. PP. EE. 20.06.55 Y 20.06.84.
VIII. Coctel de frutas en almibar, PP. EE. 20.06.53 Y 20.06.83.
IX. Mermeladas de agrios, pp. EE. 20.05.32.1; 20.05.38.1;

20.05.39.1.
X. Mermeladas de otras frutas, PP. EE. 20.05.45; 20:05.46;

20.05.<19. .

Cuartc:.-A efectos contables Se establecen lOs 'siguientes,

Por cada 100 kilogram06 de azúcar blanca cristalizada refi,
nada y 1I'.0Ilda..realmente incorporada a los productos de expor
tación. fe podrán importar con franquicia arancelaria, Se data
rán en cuenta de adm1.sión temporal o se dev<>lveré.n los dere
chos arwcelarios, según el sistema al que se acoja el intere
sado: 1)5.04 kilogramos de dicha mercancía Como porcentajes
de'pérdl~as y en concepto exclusivo de merÍnas: 4.80 por 100.

El interesado queda obllgado-a declarar en la documentacíón
aduanel" de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cad, producto exportado las composiciones de las mater!....
primas ~mplead.... determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades tipos (acabados, rolores, ·especificaciones partIculares,
fornla'J d~ presentación), dimensiones y damAs características
que 1.... identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer
candas previamente importadas o que en su compensación se
Importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar. elltrd ellas la extracción de muestra-s para su
rev,.ión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
aut~riza' la correspondiente. hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril de
1984. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pr6rrog I oon
tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la docu
men(acitc exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de febrero de 1976. .

Sexto-Los paises de origen de la mercancia a impO! tal'
serWl tortos aquellos con los que Espaf'ia mantiene reladones
comE.fciales normales Los países de destino de las exportacio.
nes serár.., aquellos con los que Espa,fia mantiene asimismo rela·
cione-& comerciales normales o su moneda de pago sea conver_
tibIa pdo;endo la Direcc'ón General de Exportación. si lo estima

'oportuno eutorizar exportaciones a los demás paises.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situada. fuera. del área aduanera, también se beneficiarán del
régi1'!jen d.f" tráfico de perfeccionamiento &Ctivo. en aná.logas con-
dicion., que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaetón en
el sistem" de admisión tempora.! no podrá ser superior a dos
a1\o. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplJrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minlstlirial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre d" 1975 Y en el punto 8.0 de la Orden del Min\sterio
de Comercio de 24 de -febrero de 1976. En el sistema de reoosl
clón co" franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
laclone.' será de un atlo a partir de la fecha de las exportacio
nes re1lpectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viell'bre de 1975.

Las contidadeo de mercanciu a Importar oon franquicia
....ancelaria 8D el sistema de reposición. a que tienen derech<> las
export&clonBll realizad86. podrán ser acumuladas en todo o en
parte. sin más limitación que ll1 cumplimiento del plazo para
aolicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporacióo y expor.
taclón de las mercancías será de se1.s meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo.
monto do solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse ·n ias
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importaci6n como de la licencia de exportación. que el titular
se aroge a.! reglmen de tráfioo de perfeocionamlento activo y el
sistema elegido. mencionando la dispoSición por la que se le
otOT gc el mIsmo.

Nov8Do.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terrnlllddos
exportablea quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dlez.- En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria
y de devolución ·de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de enero de' 1983 hasta la ai udida fecna de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrán acogerse
tamb,én a los beneficios corresp·ondlentes. siempre que se hayan
hech<> constar en la licencia de exportación J en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar en
trámIte Sl.o resoluci6n. Para estas exportaciones los plazos seña
lado... e_Tl el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Ord.en en el .Boletín Oficial del
Estado_ .

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico je perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pre3entJ Orden ministerial, por la normativa que Se deriva de
las SIguIentes disposiciones:

_ o..creto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado- nú
mero 165)

- Orden de la Prasldeñcia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1'75 (.Boletín Oficla.l del Estado- número 2B21.

- Orden del Ministerio de Hacienda de Zl de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 531. .

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado- número 531.

_ Circular de la Dlreoción General de Aduanas de 3 de'
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce'-La Dirección General de Aduanas v la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
ad"ptará'l las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

'Lo que comunico 8. V. I para su conocimiento y efectos
Dios guarda a V. 1. muchos a1ios. . J
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-P. D., el DIrector g.""er9.I·-

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

11m" Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de noviembre de 1083 por la ~u• ••
reconocen a las Empresas que se citan los bene
ficio. tributarios establecido. en lo Ley 76/ lOBO.
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Las
Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la peticiÓn formulada por las Socie
dades .Turismo y Transportes, S. A._ (TURYTRANSJ y. ~Explo·
tación y Transportes Unificados, S. A.- (ETUSA). en SOIlC1\"d de
los beneficios tributarios previstos en la vigente legIslaCión sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operacio~es de fusión,
:nediante la absorción de -la segunda por la pnmeta, que se
harla cargo del activo y pasivo de aquélla y aumeniaria su
capital en la cuantía que resulte necesaria,

Este MInisterio. de conformidad con lo estipulado eq la Ley
'76/1980, de 2B de diciembre, sobre Régimen Fiscal de la, Fu·
siones de Empresas y en el Reai Decreto 2162/1981. de 24. de
julio. dictado para su desarrollo. a propuesta de la ComISIón
Informadora sobre Fusión de Empresas. ha temdo a bien, res
pecto a las· descritas operaciones. disponer:

Primerc.-Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de ia
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

~ Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos v
operaciones:

Al Aportaciones y adj udicaciones de bienes y derecbos que
en la fusión de .Explotación y Transportes tl¡1ificados. S A.•
por .TuriS'mo y Transportes, S. A .... mediante la absorción. de
la primera por la segunda se produzcan a través de las dIfe
rentes operaciones de disolución sin liquidaci6n. fusión por me·
dio de absorción de todo el patrimonio de la Entidad absorbida
por la absorbente y ampliación del capital de esta úlllma ~n la
cuantía de 16.'1lOO.ooo pesetas, correspondientes a 16.500 aCCIone,
de 1.000 peseta.s nominales cada una, con una prima de emisión
de 41.157.655 pesetas.

Bl Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
ca.bo los actos o negocios juridicos an.teriormente enumerados,
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. Mercado de Divisas
Cambios oftciales del dla 25 de noviembre de 1983

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinen tes.

Madrid, 24 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegación. el Jefe del Servicio Nacional de Loterías, Antonio
Gómez Gutiérrez.

Número Series Billetes

22998 9 .• a' 16.- 9
68221 1. 1 a 16.- 16
88223 1.- a 16.- 16
74800 1.- a 16.- 16

Total ... ... ... ... ... ... ... ... ... 56

31161 RESOLUCION' de 24 de noviembre de 1983, de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. Ser
v.cio Nacional de Loterlas, por la que Se declaran
nulos y sin valor los 58 billete, que se citan, co
rrespondientas al sorteo de la Loteria Nacional del
dio 26 de noviembre de 1983.

Hsbiendo sido robados a la Administración de Loterias de
Valladolid. número 9, los billetes a continuación relacionados
<;orrespondientes SI los números y series que igualmente se
indican, del sorteo de 26 de noviembre de 1983, por acuerdo de
esta fecha y de conformidad con los articulas 9.' Y 10 de la vi
gente Instrucción General de Loterias se ha tenido a bien de
clarar nulos y sin valor dichos billetes a efectos del mencionado
sorteo quedando su importe de cuenta de la Hacienda Públic/!o

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983. de la
Dirección Provinclal de León. por la que se señala
lugar, fechiJ y hiJm para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras -CN-621. Acceso a la Universi·
dad de León. p. k. 2,427-. Clave, LE-SV·305-PE.
Término municipal de León.

Habiendo sido aprobada Por la Dirección General de Carre
teras en fecha 3 de octubre de 1983 la iniciación del expe
diente de expropiación forzosa de los terrenos precisos para
la ejecución del proyecto que se resefta., y entendiéndose la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación,
impllcitas en la aprobación de dicho- proyecto. llevada a cabo
mediante Resolución de fecha 30 de mayo de 1963, al estar
incluido en el programa. de inversiones del Ministerio para t;l1
próximo trienio. siéndole de aplicación. a los efectos expre.sa
dos, lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de ExpropIacIón
Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los propi.e
tarios y titulares de derechos afectados que figuran en .180 re
lación adjunta para que comparezcan en los AyuntamIentos,
en los días y horas que se indican en la misma como punto
de reunión para. de conformidad con el procedimiento e~ta

blecido en el articulo 52 citado, llevar a cabo el levantamIen
to d2 actas previas a la ocupación de fincas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente
o bip.n representados por persona debidamente autorizada para
actuHr en su nombre. acompañados de los arrendatarios de los
terrenos. si los hubiere, y de los Peritos y Notarios. si lo es
timan nportuno. con gastos a su costa, aport.ando los docu
men~()5 acreditativos de su titularidad y último recibo de la
contribución.

De con formidad con lo dispuesto en el articulo 58. 2. ciel
Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados. así como
las personas que siendo titulares de derechos reales o econó
micos se huhieran podido omitir en la relación adjunta. po
drán formular por escrito ante esta Dirección Provincial, y
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas pra·
vias cuantas alegaciones est¡men oportunas. a los solos efec
tos de subsanar los posibles errorps que hubiera podido pade
cerse al relar::ionar los bienes y der"chos que se afectan.

León 14 defloviembre de 1983.-El Director provincial, San
tiRgO Diez Anta.-15.273-E.

RELACION DE FINCAS

Clave: LE-SV·30S·PE. -CN·821. Acceso a la Universidad de León.
punto kilométrico 2,427-

Parcela número 1. Propietario: Don Mariano Valdueza Coli
nas. Ayuntamiento de León. Clase de finca: Prado regadlo en
parte edificable. Superficie: 932,78 metros cuadrados. Fecha le
vantamiento de las actas: Día 13 de diciembre, a las 12 horas.
. Parcela número 2~ Propietario: Don, Angel Fernández Calve
te y otros. Ayuntamiento de León. Ciase de finca: Prado rega·
día en parte edifkable. Superficie: 1.035.84 metros cuadrados.
Fecha levantamiento de las actas: Día 13 de diciembre, a las
doce horas.

Parcela número 3. Propietario; Don Eduardo de Paz Diez.
Ayuntamiel'to de León. Clase de finca: Jardín de finca en par
te edlficable. Superf,cie: 152,50 metros cuadrados. Fecha levan
tamiento de las actas: Día 13 de diciembre, a las doce horas.

Parcela número 4 Propietario, Don Eduardo de Pat Diez.
Ayuntamiento d~ León. Clase de finca: Zona Mitre explanación
y aerca construida. Superficie: 152,50 metros cuadrados. Fecha
levantamiento de las actas: Día 13 de diciembre, a las doce
horas, . .

Superficie total: 2.233,80 metros cuadrados.

MINISTERIO DE OBRAS
PUB~ICAS y URBANISMO
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Cambio.

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertible.
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siempre que los mlsmoe fueren necesarios, habida cUenta de la
naturaleza '1 condiciones de la escisión & reallzar, &Si como las
escrituras públlcas o documentos que puedan producirse y que
contengan actos o negocios jurldlcos necesarios para la ejecu.
clón de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este impuesto.

Segundo.-Se reconoce la boniflcaclón del 50 por 100 de la
cuota del impuesto sobre Socieda.des que se devengue como con·
secuencia de los incrementos patrImoniales producIdos por el
reconocimiento en contabllldad de sendos fondos de comercio,
por importe de 106.:w7.179 pesetas en _Explotación y Tr~nspor.

tes Unificados, S. A._ 'l de 19.433.747 pesetas, en -Tunsmo y
Transportes, S. A.•.

Tercero.-La efectIvidad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en loe términos previstos en el articu
lo 6. apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de dlc~e,?bre, a que
la operación de fusión se lleve a cabo en las condICIones recogi
das en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada
dentro del plazo máximo de un año contado a partir de la fecha
de publicsción de la presente en el -Boletin Oficial del Estado•.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de SU publicación.

Lo que comunico & V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1983.-P. D.. el Secretario de

Estado eje Hacienda, José Victor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Comprador Vendedor

1 dólar USA , , ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ,
1 libra irlandesa ; .
1 franco suizo ' .

lOO francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ; , .
1 florln holandés , .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega .......................•...
1 marco finlandés .

lOO chelines austríacos ; .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

155,665
125,419
16,653

226,897
176,392
71,275

262,257
57,306
9.475

51,133
19,462
15,882
20.656
26,842

613,211
120,577

68,133

156.025
125,365

18.1óOl!
228.1)46
179426
71.603

263 0!24
57.544

9,502
51.335
19.551
15.935
20.730
26.961

817,655
121,043

68,437

31164 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983, de la
Dirección Provincial de Valladolid, sobre expropia
ción forzosa complementaria del proyecto de -De..
doblamiento de calzada en la CN-82JJ, de Burgos
a Portugal puntos kilométricos 115,800 al 119,275.
Tramo: Tahsa-Ctgale,-. U-VA-274J, tér,,!ino muni
cipal de Valladolid.

Por Resolución de la DIrección General de Carreteras y
Caminos Vecinales de 20 de abril de 1981 fUe ordenada la Inl·
claclón del expediente de expropiación forzosa correspondiente
al proyecto más arriba expresado, aprobado con fecha 8 de abril
de 1981, al cual le era de aplicación el párrafo bl del articulo 42
del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de
junio, considerándose Impllcltas las declaraciones de ntilldad
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación
de los bienes y derechos afectados con los efectos que esta
blece el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzos;
de 16 de diciembre de 1954.


